
INFORME DEL ADMINISTRADOR 

A Los Accionistas de 

PRODUMARMEX S.A. a 

De conformidad con lo que dispone el Art. 126 de la Ley de Compañías y la Resolución 
92.1.4,3.0013 expedida por el Señor Superintendente de Compañías el 18 de 

Septiembre de 1992, publicada en el K.0.No.44 del 13 de Octubre del mismo año, elevo 

ante ustedes mi informe anual de labores por el ejercicio económico del 2001. 

Sswendo Los iineamientos del Artlo. de la mencionada Resolución, condiciono este 

inform a la numeración de la resolución instructiva: 

  

0. Durante el ejercicio del 2001, la compañía inicio Sus operaciones prestando servicio de 
oa ¡ón Agricola, a pesar ue la crisis ecómica que vivió el pais en este periodo, se 

316 camplimiento con las obje os y metas planteadas al micio del año 2001 por los 

ada Yistradores de la misma 

12 La compañia ha cumplido con las disposiciones de la funta Goneoral de Accionistas, y 
las decisiones tomadas han tenido incidencia en la actividad administrativa de este 

ejercicio económico, por cuanto ño tuvo que adoptar medidas extraordinarias sino las 

comunes y corrientes contempladas en su estatuto soctal. 

13. La compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinarios que 

merecen ser tomados en cuenta. Í 
LY 

Y 6 

  

   
    

  

Y 

Ju
ra
 

a
m
 

La compañia no ha etectuado operaciones dí : 

Operación, po o cual no se presenta estadogAN 0% a ratiós. . 

1% Recomiendo, a la Junta General Ordinarikt ¿Je ue el cambia de as 
políticas y cst cias operacionales que le Samil ha 1 Jo durante osto últim 

ejercicio cconómico, continúe para que dá ES e hs $ cambios se poncro 

utilidades. 
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Ál coucluir este informe dejo especial constancia de nu agradecimiento por la 
cooperación que me ha brindado «ci nersonal que presta servicios en esta compañia y 

también a los señores Accionistas al confiarme la adranistración de la empresa. 
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CRNEL.VMARCO ESTRELLA V. 
PRESIDENTE 

   
Guayaquil, marzo 18 del 2.002 

 


